
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
  

PROCESO:   EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  FABRICA DE ESPECIAS Y PRODUCTOS EL   

REY S.A.  
DEMANDADO:  INVERSIONES LEROSAN S.A.S. Y OTRO  
RADICADO:  2021-00510  

   CUADERNO: MEDIDAS CAUTELARES 

  
Obre en autos las respuestas de las diferentes entidades financieras mediante 

las cuales se dio contestación al oficio 1701 del 8 de noviembre de 2021, con el que 
se comunicó las medidas cautelares decretadas en este asunto. En conocimiento 

 
 

  
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  
(2)   

  
Y.p.  
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